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1- OBJETO Y DETERMINACIONES

El presente documento desarrolla el Estudio de Detalle para la parcela 4' del

Plan Especial "Las Tejeras", una parcela dotacional municipal que forma parte de

Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de Logroño. Lo redacta el arquitecto César

Rodríguez-Moroy Porcel con DNI 16588125L y no colegiado 38069 COAC por encargo

de Alvaro Víctor Moreno Gil con Dni16594329J.

La parcela objeto del estudio de detalle es una parcela dotacional licitada en

concurso público por el ayuntamiento para su explotación. Los promotores de este

estudio de detalle son los adjudicatarios del concurso público.

Dicho estudio de detalle pretende modificar las características de alineaciones

internas de la edificación eliminando el retranqueo del lindero sur de la parcela

compensando la superficie con el aumento del retranqueo en el lindero oeste.

2- JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA VIGENTE

El presente documento se justifica por la Ley 5/2006, 2 de mayo, de

Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. Artículo 80. Estudios de detalle.

"Los estudios de detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar o,

en su caso, adaptar determinaciones establecidas en el Plan General Municipal para el

sue/o urbano y en los planes parciales y especiales."

Esta normativa dota al estudio de detalle de la facultad de tratar temas de:

• Alineaciones que tengan carácter interior de parcela.

Como justificación urbanística en el pliego de condiciones del concurso de

licitación ya apuntaba como opción este tipo de modificación en el apartado B que

transcribo a continuación:

B)PARCELA 4'DE LAS TEJERAS

7; Otras circunstancias u obli aciones:

• A/ tratarse de una parcela dentro de un complejo deportivo serán

posibles variaciones justificadas de los retranquees actualmente existentes,

con el instrumento de planeamiento que determine la legislación urbanística.



La justificación técnica se describe más adelante dentro del desarrollo del
Estudio de Detalle.

3- DESARROLLO DEL ESTUDIO DE DETALLE

Descripción de la parcela:

"Parcela en Logroño, calle Prado Viejo, por donde tiene su acceso, de
forma sensiblemente rectangular y 7.072,00 m2 de superficie, que linda: Norte, en
línea recta de 115, 67 mi con resto de finca; Sur, en línea recta de 111, 95 mi con

resto de finca; Este, en línea recta de 65,47 mi con resto de finca; y Oeste, en

línea recta de 58,90 mi con calle Prado Viejo".

Su destino es el Dotacional público deportivo, con un aprovechamiento de

O y una edificabilidad máxima de 5. 000 m2t.

Título: Licencia de Parcelación para la segregación de una porción de

parcela municipal en la calle Prado Viejo y fijación de uso, aprobada por
Resolución de Alcaldía no 01600/2014 de fecha 17 de febrero de 2014.

Inscripción: Inscrita en el registro de la Propiedad al Tomo 1781, Libro
1781, Folio 64, Finca 38. 313.

Destino de la parcela:

Se admiten los usos deportivos y los coexistentes con él, según el artículo

2. 2.43 de las Normas urbanísticas del Plan General.

Alineaciones:

Actualmente se exigen los siguientes retranqueos para las edificaciones en

el interior de la parcela:

• Norte (lindero lateral): 5,00 metros como servidumbre de paso para
mantenimiento del frontón Titín III.

• Oeste (lindero frontal): 5,00 metros en el lindero de la calle Prado Viejo

• Este (lindero trasero): 3,00 metros

• Sur (lindero lateral): 2,50 metros



Justificación Técnica:

Debido a las características singulares de un edificio deportivo de este tipo

en el que se plantean instalaciones para albergar 10 pistas de pádel cubiertas

(conforme a la propuesta ya presentada al concurso) y dada la morfología
rectangular de la parcela, es necesario el máximo aprovechamiento del espacio
transversal de la misma haciéndose necesario llegar con la edificación hasta el

límite del lindero sur eliminando el retranqueo de 2,50m.

Inicialmente esta parcela tenía marcados los retranqueas mínimos según el

plan general que marcaba 5,00 m en el frontal, 3, 00 m en el fondo y 2,50 m en los
linderos laterales. Es decir que el lindero norte definido como lateral tenía marcado

un retranqueo de 2,50 m.

Debido a la proximidad de la edificación existente del frontón municipal

Titín III, el ayuntamiento vio necesaria la creación de una vía de servidumbre para

el paso ,de las máquinas de mantenimiento del frontón. Esta vía estaría dentro de
la parcela 4' objeto de este estudio y necesitaría un mínimo de 5,00 metros. Es
decir que se ampliaría el retranqueo norte de 2,50 a 5,00 m para crear esa vía de
servicio.

En compensación el ayuntamiento determina en el pliego de condiciones la

posibilidad de modificaciones en los retranqueas ya que se estaba exigiendo un
mayor retranqueo en el lindero norte.

Aun así en este estudio de detalle se plantea compensar la eliminación del

retranqueo sur de 2, 50 m aumentando el retranqueo en el lindero oeste frontal de
5, 00 m a 10, 00 m quedando una compensación de superficies de retranqueo de la

siguiente manera:

• RETRANQUEO LATERAL SUR ELIMINADO: 111,95 m x 2,50 m = 280,06 m2

(superficie medida en su verdadera magnitud en planta ya que las formas son

trapzoidales).

• AUMENTO DE RETRANQUEO FRONTAL: 58,90 m x 5,00 m = 295,49 m2

(superficie medida en su verdadera magnitud en planta ya que las formas son

trapzoidales).

Como justificación estética se plantea lo siguiente:



Con esta modificación el cerramiento de la edificación haría de único

cerramiento de la parcela en el lindero sur haciendo de fachada del paseo que hay

planificado por el ayuntamiento.

La siguiente parcela hacia el este tiene un cerramiento de muro elevado
que también hace de fachada del futuro paseo de manera que ambos
cerramientos (el de la nueva edificación pegada al lindero sur y el muro existente
de la parcela vecina) continuarían la misma alineación.

La afección de la modificación no supone ninguna afección ya que el

lindero sur da a un amplísimo paseo con arbolado y que recorre Prado Viejo de

este a oeste en un espacio municipal que no tendrá edificaciones.

Modificación de retranqueo:

Planteado lo anterior el presente estudio de detalle define la siguiente

modificación en los retranqueas de la parcela:

Sur: 0,00 metros

Oeste: 10,00 metros

Quedando finalmente los siguientes retranqueas:

• Norte (lindero lateral): 5,00 metros como servidumbre de paso para
mantenimiento del frontón Titín III.

• Oeste (lindero frontal): 10,00 metros en el lindero de la calle Prado
Viejo

• Este (lindero trasero): 3,00 metros

• Sur (lindero lateral): 0,00 metros

Propietarios colindantes afectados:

El único propietario de los terrenos y parcelas colindantes es el
ayuntamiento de Logroño y se da por enterado.

Documentación gráfica:

Se adjunta al final la documentación gráfica donde se define el estado
inicial y final de la parcela con la modificación.



Son los siguientes planos:

1. FICHA URBANÍSTICA

2. PLANO DE SITUACIÓN E 1:2000

3. PLANO DE PARCELA ESTADO INICIAL E 1:500

4. PLANO DE PARCELA ESTADO FINAL E 1:500

5. PLANO DE PLANEAMIENTO ESTADO ACTUAL E 1:2000

6. PLANO DE PLANEAMIENTO ESTADO FINAL E 1:2000

4- DISPOSICIONES FINALES

Se entiende que con estas concreciones normativas se pueden tramitar este

estudio de detalle ya que no se modifica ni la edificabilidad permitida, ni ocupación, ni

la altura máxima ni volumen.

Se mantienen los usos pormenorizados establecidos en el Plan General.

Logroño, 10 de Marzo de 2015.

El Arquitecto
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7,072,00 m2

5.000 m2t

Dotacional Público Deportivo

RELACIÓN DE COORDENADAS ETRS89

№ X Y
1 543521.8972 4699874.5102

2 543637. 3009 4699882. 3673

3 543637.9689 4699816.8981

4 543526. 0238 4699815. 7558
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Linderos

Norte;

Sur:
Este:
Oeste:

Escala

Fecha:

Parcela 4.
Parcela 4.

Parcela 4.
Calle Pradoviejo.

1/2000

JULIO 2014

Parcela:

Excmo. Ayuntamiento de Logroño

4'

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

YADWGM_ETRS89\F[CHAS PARCELAS\Teferas. dwg
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